
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D. C., TRECE (13) de ENERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022)

Ref: Proceso Declaración de Pertenencia. Rad. 11001310304320200004500

Agréguese al paginario el Registro Civil de Defunción aportado, en conocimiento
de las partes.  ORDENASE en los términos del art.  68 del CGP, la citación del
cónyuge sobreviviente de la demandada CLEMENCIA GIRALDO VALENCIA, de
sus herederos, del albacea con tenencia de bienes o del curador de la herencia
yacente,  según  el  caso,  quienes  deberán  comparecer  personalmente  o  por
conducto de apoderado, dentro de los diez días siguientes a su notificación.

Al efecto el apoderado de la demandante, deberá dentro del término concedido en
auto de esta misma fecha informar si encuentra en trámite la sucesión, aportar los
nombres de sus sucesores procesales, su dirección de notificación y allegar los
registros civiles correspondientes a efecto de acreditar su calidad.

NOTIFÍQUESE (2)

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ

AL1

1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-
circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .
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